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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 

PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA 

EUGENIA LETICIA ESPINOSA RIVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

La que suscribe, diputada María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, en la LXIV legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 71, fracción II, y 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en los artículos 3, numeral 1, fracción IX, VI, numeral I; 78 del reglamento de la Cámara de Diputados, me 

permito presentar para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, al tenor de la 

siguiente exposición de motivos 

Exposición de Motivos 

Considerando que la filosofía de la educación en México se rige y se encuentra cimentada en el artículo tercero 

constitucional, así como en sus leyes reglamentarias; y en razón de la necesidad de que exista una auténtica y 

legítima igualdad de condiciones y una equidad en el proceso de selección para la admisión a una plaza docente; y 

que el artículo tercero garantiza que al Estado corresponde la rectoría de la educación, la impartida por éste, 

además de la obligatoriedad, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. En ese tenor para que existan estas 

condiciones es necesario que haya una igualdad de oportunidades, piso parejo y terreno equitativo para aspirar a 

una plaza en el servicio público magisterial. 

Bajo este contexto, hoy las y los egresados de las escuelas formadoras de docentes deben ser garantes de que el 

proceso educativo cumpla lo narrado en el quinto, sexto, séptimo y demás párrafos del tercero constitucional donde 

se dice que los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y donde nos habla de las disposiciones 

del sistema para la Carrera de maestras y maestros en sus funciones docentes. 

Cabe hacer mención que el proceso de admisión debería realizarse mediante un proceso de selección a los que 

concurran los aspirantes en igualdad de condiciones, y los cuáles serán públicos, transparentes, equitativos e 

imparciales, considerando los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el 

desarrollo integral de los educandos, siendo que en la actualidad no se cumple a cabalidad el principio de 

igualdad de condiciones, equidad en los proceso de selección e imparcialidad, ya que: 

a) En la realidad un alumno o alumna egresados de una escuela normal pública, la Universidad Pedagógica 

Nacional o el Centro de Actualización del Magisterio presentan mayor ventaja que un alumno o alumna egresados 

de una escuela particular formadora de maestros, siendo que existe prioridad respecto a los primeros, ya que si bien 

es cierto que los dos cuentan con una certificación y título de cumplimiento curricular no se tiene equidad en el 

proceso pues la LGSMM da prioridad a los egresados de escuelas públicas, tal como lo dicta el artículo 39, 

fracción VIII y el segundo párrafo del artículo 40 de la LGSCMM (Ley General del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros) 

Artículo 39. ... 

VIII. En el caso de excedentes en plazas vacantes, una vez seleccionados los egresados de las escuelas normales 

públicas, éstas se asignarán a los demás aspirantes que hayan obtenido los mejores resultados en los procesos de 

selección, eligiendo a aquellos con perfil de formación docente pedagógica; 

Artículo 40. En la educación básica, la admisión a una plaza docente vacante definitiva derivado del proceso de 

selección previsto en esta Ley, dará lugar a un nombramiento definitivo después de haber prestado el servicio 
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docente seis meses y un día, sin nota desfavorable en su expediente fundada y motivada. Con objeto de fortalecer a 

las instituciones públicas de formación docente, como lo dispone el artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los egresados de las escuelas normales públicas del país, de la Universidad Pedagógica 

Nacional y de los Centros de Actualización del Magisterio, tendrán prioridad para la admisión al servicio público 

educativo. 

En esa tesitura, nos consta y es legible que los alumnos egresados de escuelas públicas no tienen, ni gozan de un 

proceso de igualdad al termino de sus estudios por lo anteriormente narrado, siendo esto un reclamo constante que 

se tiene que atacar de frente y de fondo, por ello; se presenta: 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros 

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 39 y el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley General del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros para quedar como sigue: 

Artículo 39. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Las plazas vacantes se asignarán en igualdad de condiciones a todo aspirante que haya obtenido los 

mejores resultados en los procesos de selección, eligiendo a aquellos con perfil de formación docente 

pedagógica, independientemente de la escuela de donde sean egresados . 

IX. a XV. ... 

Artículo 40. ... 

Con objeto de fortalecer la formación docente , como lo dispone el artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los egresados de las escuelas normales públicas del país, de la Universidad Pedagógica 

Nacional, de los Centros de Actualización del Magisterio, de las escuelas de educación normal y demás, para la 

formación de Maestros con autorización expresa del Estado, y de otras, participaran en el proceso de 

selección en igualdad de condiciones. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, realizara las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto en el presente 

decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 

a 14 de septiembre de 2020. 

Diputada María Eugenia Leticia Espinosa Rivas (rúbrica) 


